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Obras sociales -- Régimen transitorio de excepción 
para las prestaciones médico-asistenciales en diversos 
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Artículo 1º -- Establécese un régimen transitorio de excepción por ciento cincuenta (150) 
días a partir del 1 de octubre del corriente año, para las prestaciones médico-asistenciales 
que se brindan en los partidos de General Villegas, General Pinto, Rivadavia, Lincoln, 
Carlos Tejedor, Trenque Lauquen, Pehuajó, Pellegrini, Carlos Casares, Salliqueló, Adolfo 
Alsina, Guaminí, Daireaux, Hipólito Yrigoyen, Bolívar, Nueve de Julio, General Viamonte, 
Bragado, Alberti, Chivilcoy, Navarro, Monte, General Paz, Pilar, Veinticinco de Mayo, 
Lobos, Roque Pérez, General Belgrano, Chascomús y Castelli, de la provincia de Buenos 
Aires.  
Art. 2º -- Los valores arancelarios de las unidades honorarios profesionales y gastos 
sanatoriales se incrementarán, durante el período mencionado en el art. 1º, en la misma 
proporción que se utiliza para las provincias de Río Negro y Neuquén.  
Art. 3º -- Facúltase a la Secretaría de Salud para fijar regímenes transitorios, por períodos 
limitados de tiempo, cuando los gobiernos provinciales declaren en emergencia a 
localidades o zonas de su jurisdicción territorial, afectadas por eventos excepcionales de 
naturaleza similar a los invocados en la presente resolución y que comprometan la 
continuidad del funcionamiento de la red de servicios de prestaciones médico-asistenciales.  
Art. 4º -- Comuníquese, etc.  
Barrios Arrechea.  
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